
Año de 1885. Sábado 7 de Noviembre. Número 252.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBEIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

Por un mes.. . . 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, Í25 céntimos. >
Los anuncios se insertarán al í 

precio de ^S cénts, por línea. >

Las leyes y disposicioues g’enerale.s del Go
bierno son obligatorias para cada, capital de pro
vincia des<ie 4UG se publican oficialmente en 
ella,y desde cuatro dias después para lo.s demás 
pueblos de la misma provincia. /'Uiicrcio de 28 de 
J\'ocienibre de ]Sii~>.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Bot.ktin, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SUSORICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
S. ni. el Rey (Q. D. G.) continúa en el 

Real Sitio de Él Pardo, sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Cor
te S. M. la Reina y Augusta Real Familia.

(Graceta del 6 de Noviembre de 1885.)

Seccioi} segunda.
Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO PROVISIONAL.
PAR..A L.V EJECUCION DE L.A LEY DE 18 DE JUNIO 
ÚLTIMO EN L.A PARTE RESPECTIVA Á LA RECTIFI-

C.ACION DE LO.S AMILLARAMIENTO-S.

(Oo n tilín aoion ).

Sección tercera.

Car/iUns de evahcacion.

Art. 57. No debiendo ibrmar.se nuevas 
para, la rectificación de los amillaramientos, 
conforme á lo dispuesto en el art. G.” de la ley 

de 18 de .Junio último, y sin perjuicio de que 
las Juntas de amillarainiento practiquen du
rante el año ecocómico de 1885-86 los trabajos 
áque se refieren los capítulos precedentes (bas
ta el de la evaluación exclusive),procederá la 
Administración á formar cartillas en los luga
res donde no las hubiese ó á completar las vi
gentes donde existan, fijando los tipos evalua- 
torios á los cultivos y aprovechamientos, in
clusa la ganadería, que existan en el distrito 
municipal ó que no figuren en sus cartillas 
vigentes,-teniendo en cuenta al efecto lo dis
puesto en los artículos 65 y 67 del reglamen
to de la contribución territorial.

El perito de la riqueza rústica asignado á 
la respectiva Administración provincial for
mará dichos tipos acomodándose al modelo de 
las cartillas que acompañó al reglamento de 
10 de Diciembre de 1878 (num. 8).

Comunicado el resultado de la fonnacion 
de dichos tipos á los Ayuntamientos y Juntas, 
periciales, ó en su caso á la Comisión de eva
luación para que presten su conformidad ó 
aduzcan las objeciones que estimen, la Admi
nistración provincial de Hacienda dictará la 
oportuna resolución para fijar dichos tipo.s con 
la posible exactitud.

Art. 58. Formadas las cartillas de tipos de 
evaluación en los lugare.s donde no las hubie-

MCD 2022-L5



BOLETÍN OFICIAL16 00 

re ó completadas las vigentes donde existan, 
ú virtud de lo dispuesto en el artículo ante
rior, resulta, que para su formación ha debido 
tenerse en cuenta el valor actual que alcanzan 
los frutos de la tierra, los productos de la ri
queza. urbana en su caso, y los precios de la 
ganadería; quedando apreciado en ello, como 
lo dispone el art. 0." de la ley de 18 de Junio 
último, la depreciación ó aumento de aquel 
valor producto y precio, con relación á los que 
tenían en 1860, época de la formación de las 
cartillas, en que no se comprendieron dichos 
aprovechamientos.

Art. 59. Para rectificar los tipos evalua to
rios con arreglo á dicha ley, señalados en las 
cartillas vigentes á los demás cultivos ó apro
vechamientos, el Administrador de Hacienda 
de la provincia formará y remitirá á la Direc
ción general de Contribuciones un estado 
comprensivo de todos los pueblos de la misma 
en que por cultivos y aprovechamientos y 
clase de ganado, divididos aquellos por clases, 
se señale el líquido imponible que en las car
tillas vigentes consta fijado á cada clase 
de los distintos cultivos ó aprovechamientos 
y cabezas de ganado que haya en la misma, 
informando á la Dirección separadamente por 
cada, pueblo acerca:

1 .° De si las cartillas de cada una de estos 
son las formadas á consecuencia de la rectifi
cación de las mismas, dispuestas por la circu
lar de la Dirección general de Contribuciones 
de 28 de Octubre de 1858, ó si han sido for
madas con posterioridad, y con qué motivo, 
expresando la fecha en que lo fuesen.

2 .'’ Del aumento ó disminución que, por 
las causas consignadas en el art. 6.° citado de 
la ley, entienda proceda hacer en cada uno de 
dichos tipos, determinando con claridad los 
fundamentos de su opinion, y teniendo en 
cuenta, entre otros datos, el resultado que 
ofrezcan, donde existiesen, las propuestas de 
tipos medios y cuentas de productos y gastos, 
hechas con arrendó al art. 122 y.siguientes 
del reglamento de 10 Diciembre de 1878, y 
los demás trabajos practicados acerca del exa
men y aprobación de cartillas, en virtud de 
lo dispuesto en las reglas 52 á la 62 de la cir
cular de la Dirección general de Contribucio
nes de 16 de Diciembre de 1878, dictada para 
llevar á efecto dicho reglamento.

3 .” Del tanto por 100 que, dadas las con
diciones respectivas del pueblo de que se tra
te, debe considerarse de aumento ó disminu
ción en los alquileres de las fincas urbanas.

Y 4.® De los pueblos donde existan fincas 
urbanas evaluadas por clases ó categorías, 
conforme previnieron los artículos 173 y 179 
del reglamento general de Estadística de 18 
de Diciembre de 1846.

Tambien informarán acerca de las socieda
des económicas, científicas y comerciales re
conocidas legalmente, que existan en la pro
vincia, y á las que sea conveniente oír su 
dictámen en cumplimiento del citado artícu
lo 6.” de la ley.

Art. 60. Como en virtud de, lo dispue.sto 
en el artículo que precede solo han de com- 
prenderse en el estado á que se refiere los ti
pos de evaluación que han de rectificarse, y 
no los nuevos, formados á consecuencia de los 
artículos 57 y 58, se expresará por nota, para 
debido conocimiento de là Dirección, en di
cho estado, cual sea el líquido que resulte por 

“unidad en lo.s nuevamente formados en cada 
localidad, y a qué cultivo ó aprovechamiento 
ó clase de ganado corresponda.

Art. 61. Recibidos en la Dirección dicho.s 
estados é informes, la misma consultará á’las 
Sociedades económicas de amigos del país y á 
cualesquiera otras corporaciones científicas y 
comerciales que estime conveniente, así como 
al Ministerio de Fomento ó sus dependencias, 
cuanto juzgue oportuno con objeto de fijar los 
tipos rectificados que deban aplicarse á la rec
tificación de los amillaramientos, y les pro
pondrá al Ministerio de Hacienda para su 
aprobación si procediese.

La misma Dirección comunicará á las Ad
ministraciones provinciales los tipos definiti
vos que el Ministerio acuerde, para que á su 
vez lo hagan á los respectivos distritos muni
cipales, y las Juntas de amillaramiento pro
cedan al cumplimiento del art. 48 y siguien
tes de este reglamento.

Sección cuarta.

Evalícadon de las fincas urbanas.

Art. 62. Hecha por las Juntas ó Comisio
nes la evaluación de las fincas rústicas en la 
forma dispuesta en los artículos indicados en
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el anterior, procederán á verilicar las de las 
fincas urbanas bajo las reglas siguientes:

Estas fincas se evaluarán por la renta 
anual que les Rayan fijado los Vocales ponen
tes y las respectivas secciones de las Juntas 
de amillárainientos, en consonancia á los ar
tículos 23 v 42 de este reglamento.

Tanto aquellos en sus propuestas, como es
tas en sus resoluciones, habrán de tener en 
cuenta:

l .° ^h. producto total anual que resulte de 
los contratos de arrendamientos que habrán 
de inspeccionar por sí mismos;

2 .° Las manifestaciones de los dueños y 
usufructuarios.

3 .° Los precios en venta que con anterio
ridad hayan tenido las fincas de que se trate 
para deducir la venta corresjiondiente á ellas, 
según el tanto por 100 que en cada población 
rindan por regla general las propiedades ur
banas, y comprobar así los datos obtenidos en 
virtud de los números precedentes.

4 .° Las comprobaciones periciales que res
pecto al producto en renta y venta de las fin
cas hayan podido practicarse por los peritos de 
la Administración, con arreglo á la circular 
de 29 de Diciembre de 1880 y otras disposicio
nes, así como las decisiones de la Administra
ción recaídas en caso de oposición de los due
ños ó usufructuarios al resultado de dichas 
comprobaciones; según lo establecido en el 
reglamento de 10' de Diciembre de 1878.

Los ponentes y las secciones de las Junias 
de amiUaramiento, comparando entre sí estos 
datos, fijarán respectivamente en las indica
das propuestas y acuerdos la. renta anual ín
tegra que produzca ó deba producir la finca.

Cuando falten algunos de los citados ante- • 
cedentes, tendrán en cuenta los Vocales y las 
Juntas de amiUaramiento los que existan, y 
cu todo caso, sus conocimientos personales 
acerca del valor en renta de las fincas.

Art. 63. Las fincas urbanas de las que no 
existan datos especiales que á la renta anual 
íntegra de cada una de ellas se refiera, y que 
estén evaluadas en los amillarainientos que se 
Van á rectificar por clases ó categorías, con 
arreglo á los artículos 173 y 179 «leí regla
mento general de Estadística de 18 de Di- 
ciembre de 1846, se evaluarán en las mismas 
clase.s ó categorías que lo estén, según la 

renta que se le.s consideraba, pero aumentada 
o disminuida, dentro de cada categoría, en la 
proporción que corresponda según el aumen
to ó disminución que hayan tenido los alqui
leres desde la fecha de la última rectificación 
del araillaramiento, como expresa la ley cita
da de 18 de Junio último.

Art. 64. Tanto para bus evaluaciones de 
que habla el art. 62 como en la.s que se veri
fiquen cuando se carezca de dato.s fijos sobre 
el producto de cada finca urbana, sé tendrá 
presente que la utilidad de una casa, por re
ducida que sea, no deberá bajar nunca de la 
que se regularía por productos íntegros á una 
tierra de labor de igual cabida y de las de me
jor clase de la jurisdicción del pueblo en que 
la misma radique, sin deducir los gastos de 
cultivo y demás; pero sí la cuarta parte del 
alquiler, según determina el art. 66.

Por la misma reglaje evaluarán lo.s sola
res destinados á la edificación, sin que esta 
haya comenzado á verificarse.

Art. 65. 1.0.5 edificios destinados en des
poblado á casas de labranza serán apreciados 
con separación de la heredad ó lieredades á 
que pertenezcan, estableciéndose sus rentad 
por las reglas de los artículos anteriores.

Art. fifi. De la renta anual que se obten
ga ó se calcule, según dichas reglas prece
dentes, por producto íntegro en renta de cada 
finca se deducirá una cuarta parte por huecos 
y reparos, siendo el resto el líquido á con
tribuir.

Art. 67. Lo.s edificios exclusivamente ocu
pados por establecimientos industriales se 
evaluarán tambien en la forma dispuesta por 
los artmulos precedentes; pero de la renta se 
rebajará la tercera parte i)or hueco.s y repa
ros, en vez de la cuarta que se deduce á los 
demás edificios.

Art. 68. Los teatros y circos se evaluarán 
por la renta total que rindan y representen, 
asi el edificio mismo como el decorado, mobi
liario, etc.; pero se bajará del total la cuarta 
parte por huecos y reparos como de los demás 
edificios, y del líquido que resulte otra cuarta 
parte por razón de desperfectos de mobiliario, 
constituyendo el residuo el di qui do impo
nible.

Art. 69. Las plazas de toros se evaluarán 
en igual forma que lo.s teatros y circos; pero
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cada una de las dos bajas consistirá en vez de 
una cuarta parte en una quinta,

Árt. 70. Los edificios destinados á otros 
establecimientos, no mencionados expresa
mente en los artículos anteriores, se asimila
rán á los de una. ú otra clase de los compren
didos en ellas para la determinación de su 
producto y la fijación del líquido imponible.

CAPÍTULO V.
Disposiciones especioles pora la rectificación 

del ami tiaram iento por c/anadería.

Art. 71. Interin practican las Juntas de 
amillaramiento la evaluación de las fincas 
rústicas y urbanas de todo el distrito munici
pal, las mismas fijarán sin excusa alguna un 
plazo de 15 dias, anunciándolo en los parajes 
públicos y en el Boletín oficial de la provin
cia, procurando que la terminación del mis
mo plazo concluyasimultáneamenteconlos in
dicados trabajos de evaluación, y dispondrán 
que dentro de él, y bajo la. sanción estableci
da en los artículos 14, 100 y 103, se presen- 
ten á las niismas, por los dueños, usufructua
rios, aparceros, adminisVadores ó encargados 
de ganado caballar, mular, asnal, vacuno, la
nar, cabrío, de cerda, camellos, vasos de col
menas, simiente avivada de gusanos de seda 
y pares de palomas en palomares de propiedad 
particular, relaciones escritas y firmadas, ó 
bagan á la Junta ia manifestación verbal 
oportuna que bajo su firma ba de consignarse 
en el libro que para anotar dicbas manifesta
ciones lleve la Junta, en cumplimiento del 
citado art. 14, expresivas del número y clases 
de ganado, vaso.s de colmenas, etc., que cada 
uno posea, y la edad de aquellos, determi
nando si los dedican á la labor ó á granjería, 
sujeta al pago de la contribución territorial, 
o á otros usos industriales, como el acarreo, 
tráfico por compra y venta de ganados, etc. En 
este último caso exhibirán á la Junta los re
cibos que acrediten el pago corriente de la 
contribución industrial por la industria que 
•ejerzan.

Tambien presentarán durante este plazo 
los ganaderos no vecinos del lugar en que po
sean ganados existentes en el distrito muni
cipal de que se trate, pero que los tengan 
amillarados en otro de que sean vecinos, la 
certificación oportuna que asi lo acredite.

Art. 72. Terminado el plazo á que se re
fiere el artículo anterior, la misma Junta de 
amillaramiento señalará el dia en el que pre
cisamente ba de bacerse en el propio término 
municipal un recuento especial de todas las 
cabezas de ganado de las especies indicadas 
que existan en dicbo término.

Art. 73. Dicbo recuento se ejecutará por 
los individuos de las respectivas secciones d(; 
la Junta de amillaramiento, baciéndolo cada 
uno en el.pago, partido ó distrito, etc.,, que 
le esté señalado, y guardando el mismo siste
ma que para las fincas se establece, en cuanto 
le es aplicable, darán parte á su respectiva 
sección, anotando bajo sus firmas en el libro 
fie actas de rectificación de amillaramientos 
que cada una de aquellas lleva en consonan
cia al art. 42, del número de cabezas de ga
nado que cada dueño ó usufructuario de los 
mismos posea, distinguiendo de los demás 
los que pertenezcan al Ejército, y expresando 
en todos su clase y edad, si es posible-. Tam
bien expresarán el lugar donde ban encontra
do dichos ganados y el objeto á que se desti
nan, esto es, si es á la labor, á. granjería, ó á 
otros usos industriales, como el acarreo, trá
fico, compra y venta de ganados, etc. y si los 
dueños son vecinos de aquel ó de otro lugar.

Art. 74. La sección, en vista de estas ma
nifestaciones, consultará las cédulas escritas 
y manifestaciones verbales á que se refiere el 
art. 71, las certificaciones, con referencia, á 
los amillaramientos de otros pueblos de los 
ganados en éstos amillarados que accidental
mente hayan podido encontrarse en el tér
mino jurisdiccional de que se trate-, y acorda
rá respecto á cada manifestación de los indi
viduos de la sección respectiva al número de 
cabezas y clases de ganados que á cada dueño 
ó usufructuario deban amillararse en el distri
to, teniendo en cuenta:

1.® • Que los ganados sean estantes, trashu
mantes ó trasterminantes, por punto general 
deben amillararse en el lugar de la vecindad 
de sus respectivo.? dueños ó usufructuarios.

.2.° Que como derivación de este principio 
no deben amillararse aquellos ganados que 
perteneciendo à dueños no vecinos de la loca
lidad, conste de las certificaciones antes indi
cadas que están amillarados en otros pueblos.

3.® Que deberá amillararse en la primera
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parte de este documento el exceso de ganado 
que sobre el amilJárado en otros pueblos pue
da resultar á dueño no vecino en el aumento 
antes indicado.

4 .° Que el amillaramiento de los ganados 
correspondientes á dueños vecinos de la loca
lidad ba de liacerse siempre por el número 
mayor de cabezas en cada clase de ganado 
que aparezca, ora del recuento, ora. de las cé
dulas y manifestaciones verbales de dos inte
resados, dado que estos pueden tener el res
to de sus ganados, no encontrados en el distri
to municipal de que se trate, en otro ú otros.

5 .° Que las cabezas de ganado correspon
dientes al Ejército ban de comprenderse en la 
tercera parte del amillaramiento como no su
jeta al pago de la contribución territoriaL .

6 ." Que la destinada á usos industriales 
por los que se satisfaga contribución indus^ 
trial, acreditado precisamente con documen
tos, ba de. .amillararse en la misma tercera 
parte de dicbo amillarainiento como, exceptua
da cuando deba estarlo, del pago de la con
tribución territorial.

Y 7.® Que en la primera parte del propio 
amillaramiento debe figurar todo el resto de 
la ganadería, teniendo en cuenta, respecto á 
los vecinos y no vecinos, lo preceptuado en 
las reglas l."", 2.^, 3.‘^ y 4,"^ que preceden.

Art. 75. Fijado por la sección el número 
de cabezas y clases de ganado que correspon
dan á la primera, segunda y tercera parte del 
amillaramiento, y becba por la Junta, clasifi
cación por primeros apellidos y nombres de 
sus dueños, de los acuerdos recaídos en toda,s 
ellas respecto á la riqueza pecuaria del distrito, 
de una manera análoga á la consignada en 
el art. 44, la Junta procederá á llenar los 
huecos que conforme á lo ordenado en dicbo 
artículo 44, bayan quedado en el citado ami
llaramiento, contribuyente por contribuyen
te, y con el detalle que se indica en los mo
delos del mismo amillaramiento unidos al 
reglamento de la contribución territorial, in- 
tercalando en la letra respectiva los contribu
yentes que lo sean por ganadería y que por lo 
tanto no figuren en el amillaramiento por 
otra riqueza.

Art. 7C, Terminada esta operación, la 
Junta evaluará la riqueza por ganadería, que 
á cada contribuyente corresponda, en la pri- 
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mera parte del amillaramiento, multiplicando 
por el número y clase de cabezas de ganado 
el tipo de cartilla señalado en ella á cada 
cabeza de dicba clase de ganado.

(N«? contínuaráj.

Sección cuarta.
NúM. 2.151

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.

No babiendo tenido efecto en el dia 22 de 
Octubre último, por falta de licitadores, la 
subasta que fué anunciada para contratar el 
servicio de barrido y limpieza de las calles y 
pozos-depósitos y sumideros de esta población, 
se convoca á una cuarta licitación la cual 
tendrá lugar el dia 21 del corriente á las do
ce de la mañana, en la sala del piso segundo 
de la casa consistorial, bajo el mismo toip de 
18000 pesetas anuales y por el tiempo que 
medie desde el dia siguiente al en que sea 
requerido el rematante para dar principio al 
servicio, basta el 30 de Junio de 1888.

Las proposiciones se liarán por pliegos ce
rrados con sujeción al modelo que al final se 
expresa.

Toda proposición que escoda del tipo mar
cado, será desechada, y solo admisibles los 
que le cubran ó mejoren, siendo circunstan
cia precisa para ser licitador la consignación 
de 700 pesetas en la Depositaría municipal 
que se devolverán á los no rematantes tan 
luego como sea aprobada definitivamente la 
subasta por el Ayuntamiento; quedando el 
que lo sea, obligatio á ampliar dicbo depósito 
basta, la suma de 2500 pesetas como fianza de
finitiva en metálico ó efectos públicos al pre
cio de cotización oficial.

Las demás condiciones con la tarifa de 
precios para la limpieza de pozos se bailarán 
de maniñesto en la Secretaría municipal.

Valladolid 3 de Noviembre de 1885.—El 
Alcalde, Félix Lopez San Martin.

Modelo de p)‘oposicío)i.
El que suscribe, vecino de..... aceptando 

las condiciones establecidas por el Ayunta
miento para el arriendo de los servicios de 
limpieza de calle.s y pozos-depósitos y sumi
deros, se compromete á prestar los referidos 
servicios porda cantidad de..... pesetas anua
les (en letra) á demás de la remuneración 
que en aquellos se consignan.

fPecdia y firmo)
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NúM. 2092.

AYUNTAMIENTO DE VALDUNQUILLO.
^4w económico de 1883 à 1886.

ESTADO demostrativo del movimiento de fondos municipales habidos durante el primer tri
mestre del año actual, que,comprende la existencia del anterior, lo recaudado y satisfe
cho por cuenta del presupuesto corriente y por el de período de ampliación de 1884 a 85.

Presupuesto Presupuesto
de de

1885 á 86. 1884 á 85. TOTAL.

Capítulos. INGRESOS. — — ■ —
Pesetas. Cts. .Pesetas. Cts. .Pesetas. ■ Cis,

Existencias del trimestre anterior................................ » 6144 6144
Propios y comunes.......................................... ..... 333'00 333X0

2.- i Montes................................................................................. » » »
3.- Impuesto.s establecidos.............................................. ..... » » »
4-- Beneficencia municipal......................................   , . » » »
5,' Instrucción pública.......................................................... ■ » »
6.- Corrección pública. . .,......................................... » » »

7.- Ingresos extraordinarios................................................. » » »
8 • Resultas de años anteriores.......................... • • • ^^ » » »
9.- Recursos legales para cubrir el déficit.. .... 212‘34 » 212X4

Totales 212‘34 39444 60648

CLA SAXOS.

1 • Gastos de Ayuntamiento. . ._. ............................. 2P34 .» 21X4

2- Policía de seguridad......................................................... i » »
Policía urbana y rural.................................................... » »

4.- Instrucción pública..........................................................
Beneficencia municipal,..............................................

i »
14‘50

» 
»

».
14X0

5.
6.-

14‘38 » 14’38

7 • Corrección pública........................................................... » » »
O . » »
o.
9 • Cargas de justicia y de crédito legal. . . . . » 333X0 333X0

Obras de nueva construcción........................................ » » »
iv.
11 Imprevistos.......................... ............................................. 30'00 » 30X0

12. Liquidación de presupuestos anteriores...................... » » »

- Totales. . . . . 80‘22 333X0 413X2

RESUMEMST.

Importan los ingresos...........................i 212‘3d 394^14 60048
Idem los gastos...............................i 80‘2tC 333‘Ot 413X2

Existencia para el trimestre siguiente. . i32‘R> 6144t 193'26

Valdunciuillo 22 de Octubre de 1885.—El Alcalde, Francisco Ramos.--El Depositario, Gui-
Hermo Escudero.—El Interventor, Manuel Valdivieso.—El Secretario, rabian Mendez.

M..
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. ICIl
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1612 BOÍ.ETIN OFICIAL

NÚM. 2113,

AYUNTAMIENTO DE VILLALON.
Año de 1885 á 1886. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecntan por Administración, durante ' 
la semana que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Colegio de segunda en
señanza.- . . . .

Total jornales. .

Jornales »Æ TJES ti I ySb^ I_, E3 S .

satisfechos.
KTOORIS 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO.

Precio. Importe.
Peselis. Cts. liSIDADES.

Pfíítii. cts. Pesetas. Cts.

Eduardo Gómez.. . Yeso. 0 hecWlilros 85 litros o 03 13 73
Nicolás Villada. . . Clavos. 1380 gramos. » » 1 50

» Sandalio Gusano. . Machonaje. 6 1 75 10 50
Francisco Martínez.. Adobes. 400 1 7.5 7 »

Total materiales. . . 34 67

KESÚMEN.
Pesetas. Gis.

Importan los jornales.. . ..........................
Jdein los materiales...............................................

Total pesetas. 34 75
OBOBS

Villalón 12 de Setiembre de 1885.—El Alcalde, Leandro Curieses.—El Secretario, Ju
lian Valcárcel.

Sección sexta.
PASTOS.

Se arrienda para la próxima invernía y 
para ganado lanar solamente, los del monte- 
pinar de Calderón, en términos de Villanueva 
de Duero y Serrada. El pliego de condiciones 
puede verse en la casa de dicho monte-pinar 
ó en la número 2 duplicado calle de S. Blas 
de esta ciudad, piso segundo. 4

Se. arriendan lü.s pastos del monte de «Sar
donedo» para la temporada inmediata.

Entenderse con el Adnior. del Sr. Duque 
de Alba que reside en la casa del monte, in
mediato á Rioseco. 3

MANUAL
de ^a Confribucion 7Vr'n'¿or¿a¿ y de A^ni- 
Uaram/entos 2Jor la Pedacdon de el Consultor 
de los Ayuntamientus y de los Juzyados mic- 

n icípules.
Estrictamente ajustada á la ley de 18 de 

Junio y á sus dos reglamentos de" 30 de Se
tiembre del corriente año, acabamos de publi
car la cuarta edición de este libro, que con

tiene en primer término, una extensa sección 
doctrinal en que se da á conocer la historia, 
principios generales y bases de dicha contri
bución, su repartimiento por provincias, pue- 
blos y contribuyentes, y el procedimiento 
que debe seguirse en todas y cada una de las 
operaciones que exige su buena administra
ción; á cuyas explicaciones siguen ínlegras 
la ley y reglamenlos citados, únicas disposi
ciones que constituyen hoy la legislación vi
gente sobre la materia; terminando nucístra 
obra con una numerosa colección de formula
rios, dedicada á los Municipios y contribu
yentes, á cuya simple vista pueden los pri
meros llenar de una manera acabada la mul
titud de servicios que en este ramo les están 
encomendados, y cumplir los segundos sus 
deberes ineludibles y acudir en defensa de 
sus legítimos derechos é intereses.

Const-a de un tomo en 8.“, de 400 pá
ginas.

Su precio: en rústica 4 pesetas, y en ho
landesas,

Los pedidos á la AdministracioiL de En 
Consultor, calle de Pon Pedro, núm. 1, 
Madrid.

Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial
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